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GsMerao Civil 
déla preiintia fle León 

C I R C U L A R 
El Cónsul General de E s p a ñ a en 

la República Argentina, Buenos A i 
res, participa que en techa 3 de 
Abril pasado falleció en General V i 
llegas, el subdito español D, Ansel
mo Pedro Lozano Alonso, natural 
de esta provincia, cuyo pueblo de 
origen se ignora, hijo de Mateo y 
Martina, nacido el día 8 de A b r i l 
de 1883. 
_ Como ÚBÍCO heredero copocido, 
jigura un sobrino llamado Benedic 
to Ortega Lozano, domicil iado en 
La Bañeza, Travesía de José Anto
j o , núm. 11. 

Con el f in de averiguar si existen 
Parientes en grado m á s p r ó x i m o que 
} c^ade, se hacé públ ico por medio 
^ la presente, s ignif icándoles, caso 
m existir, deberán ponerse en co
municación directa con el Consula-

general de E s p a ñ a en la Repú 
btlca Argentina. 

Leoo. 12 de Julio de 1951. 
E l Gobernador civil, 

J. V. Barquero 
2477 

Primacial fle Ganadería 
CIRCULAR NUMERO 26 

del a .cumplimiento del articulo 17 
t £ ^ ^ ^ e Reglamento de Epizoo 
las 26 de Septiembre de 1933 y a 

j propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provincial de Ganadería , se declara 
oficialmente extinguido el Carbunco 
bacteridiano en el t é rmino munic i 
pal de Valderas, cuya exitencia fué 
declarada oficialmente con fecha 31 
de Mayo de 1951/ 

Lo que se publica en este perió
dico oficial para general conoci
miento. 

León, 7 de Julio de 1951. 
2483 El Gobernador civil, 

J. V. Barquero 

CIRCULAR NUMERO 27 
- - ' • > " • • . ' • / 

En cumplimiento del a r t í cu lo 17 
del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 26 de Septiembre de 1933 y a 
'propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provincial de Ganader ía , se declara 
oficialmente extinguida la Rabia en 

el t é rmino municipal de Molinase-
ca, cuya existencia fué declarada 
oficialmente con fecha 20 de Octu
bre de 1950. / 

Lo que se publica en este periódi
co oficiaí para general conocimiento, 

León, 7 de Julio de 1951, 
2482 El Gobernador Civil , 

J. Victoriano Barquero 

CIRCULAR NÚM. 28 
En, cumplimiento del a r t í cu lo 17 

deL vigente Reglamento de Epizoo
tias de 26 de Septiembre de 1933 y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provincial de Ganader ía , se declara 
oficialmente extinguido la Rabia en 
el t é rmino municipal de Villafranca 
del Bierzo, cuya existencia fué de-

, clarada oficialmente con fecha 22 de 
Marzo de 1950. 

Lo que se publica en este per ió
dico oficial para general conoci
miento. 

León, 9 de Julio de 1951. 
2481 ' E l Gobernador Civil, 

J. V. Barquero 

' o o . -

CIRCULAR NÚM. 29 
En cumplimiento del a r t ícu lo 17 

del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 26 de Septiembre de 1933 y 
a propuesta del Sr. Jefe provincial 
de Ganader ía , se declara oficialmen
te extinguida la Rabia en el t é r m i n o 
munic ipal de Los Barrios de,Salas, 
cuya existencia fué declarada of i 
cialmente con fecha 20 de Julio 
de 1950. 

Lo que se publica en este per iódi 
co oficial para general conocimiento. 

León, 9 de Julio de 1951. 
2480 E l Gobernador civil, 

3. V. Barquero 

DELEGACION DE LEON 

CIRCULAR NÚM. 33 
Racionamiento para el personal adhe
rido a Economatos, Mineros de esta 
provincia, correspondiente a la segun
da quincena del mes de Julio de 1951 

Por el Negociado de Economatos 
Preferentes de esta Delegación Pro
vincial han sido cursadas órdenes a 
los Economatos Preferentes de la 



ptas. 
litro.-
l i t ro . 

provincia, con las inslrucciones ne 
cosarias para la real ización del Ra
cionamiento correspondiente a las 
Colecciones de Cupones de las sema
nas 29 30 y 31 (comprendidas entre 
las fechas 16 7 1951 al 5 8 1951). 

El mismo cons ta rá de los siguien
tes a r t ícu los y cuan t í a por Cartilla: 

a) Personal adulto: 
Ración por cart i l la. 
A C E I T E D E SOJA 

Precio de venta 11,00 
Importe de la rac ión 2 75 pesetas.— 
Cupón de Aceite de las semanas 29 y 
30. 

AZUCAR —200gramos. — Precio de 
venta 8.00 ptas k i lo .— Importe de la 
rac ión , 1,60 pese t a s . - -Cupóa de azú
car de las semanas 29, 30 y 31. 

ALUBIAS - Ua k i lo . - Precio de 
venta 6.40 ptas. k i l o 
rac ión , 6,40 ptas .—Cupón de Legum 
bres y Arroz de la semana 29 y 30 

ARROZ.—200 gramos.— Precio de 
venta 4,50 ptas. k i lo . — Importe de la 
r ac ión 0,90 ptas .—Cupón de Legum-
bres y Arroz de la semana 31. 

TOCINO.—250 gramos. — Precio 
de venta, 17,20 ptas. k i lo ,—Importe 
de la rac ión 4 30 p tas .—Cupón de 
Aceite de la semana 31. 

N O T A IMPORTANTE 
Los 200 gramos de AZUCAR y 200 

gramos de A R R O Z , que se consig 
nan en la presente Circular, se pro
c e d e r á por todos los Economatos 
Preferentes a entregarlos GRATUI
TAMENTE a la totalidad ;del perso
nal adalto de los mismos, ya que 
por estar comprendidas las Fiestas 
de Exal tac ión al Trabajo dentro de 
las semanas que se citan, es de apli
cac ión lo dispuesto, en el Oficio de 
la Comisar ía General ' n ú m . 212.245 
de fecha 27 de.Noviembre de 1949, 
es decir, que será a cargo del redon-
deo de la diferencia del precio coste 
a venta de los a r t ícu los que han su-
m í o i s t r a d o los distintos Economa
tos Mineros, cuya cuan t í a d e d u c i r á n 
del saldo que arroja la ú l t ima l iqu í ' 
dac ión efectuada, a c o m p a ñ a n d o al 
n í i smo dec la rac ión jurada de todo 
el personal que disfruta de este be
neficio, la cual ha de venir autoriza
da con la firma de los Obreros In
terventores del Economsto respec
t ivo. 

Lo que se hace publico para gene
ra l conocimiento y cumplimiento, 

León, 14 de j u l i o de 1951. 
El Gobernador Civil^Delegado, 

2528 J. V. Barquero 

E i i m i i i B l a c í í n ProTlBGíal 
A N U N C I O 

Habiendo solicitado D. José Ca
bero Monroy, au to r i zac ión para el 
establecimient® de una alcantarilla 
o tajea por debajo del camino veci
nal de La Bañeza a Villalís ea el k i 

lómet ro 11, se hace públ ico para du
rante el plazo de quince días háb i 
les se puedan presentar las reclama
ciones que estimen pertinentes por 
los que se crean perjudicados. 

León, 30 de Junio de 1951.—El 
Presidente, R a m ó n Cañas . 
2433 N ú m . 674.-23,10 pts. 

lefatnra de Obras Públicas 
ie la iroiísiia i i 

A N U N C I O 
Hab iéndose efectuado la recepción 

definitiva de las obras de bacheo y 
riego superficial con emu l s ión arfál-
tica de los Kms. 14,5 al 15 y(33 de la 

^Carretera de León a Gaboalles, he 
Importe de la^acordado en cumplimiento de la 

R. O. de 3 de Agosto de 1910, hacerlo 
púb l i co para los que se crean con 
derecho .de presentar demanda con
tra el contratista Herederos de Ginés 
Navarro, por d a ñ o s y perjuicios, deu
das de jornales y materiales, acci-
deñtes del trabajo y d e m á s que. de 
las obras se deriven, lo hagan en los 
Juzgados municipales de los térmi
nos en que radican, que es de Cua
dros y Carrocera, en un plazo de 
veinte días , debiendo los Alcaldes 
de dichos t é rminos interesar de áque -
llas autoridades la entrega de una 
re lac ión de las demandas presen
tadas, que d e b e r á n remit ir a la Je
fatura de Obras Públ icas , en está 
capital, dentro del plazo de treinta 
días , a contar de la fecha de la i n 
serc ión de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL, 

León, 11 de Jul io de 1951.—El In
geniero Jefe, (ilegible). 2475 

Solicitudes de servicios reguladores de. 
transportes por carretera 

INFORMACION PÚBLICA 
Habiendo sido solicitada la con

cesión para el establecimiento de un 
servicio regular de transporte de via
jeros por carretera entre Benavente 
y Valderas, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el a r t í cu lo 11 del Regla
mento de 9 de Diciembre dé 1949 
(fí. O. del 12 de Enero de 1950), se 
abre in fo rmac ión públ ica para que, 
durante un plazo que t e r m i n a r á á 
los treinta d ías háb i les contados a 
partir d é l a p u b l i c a c i ó n d e este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la Pro
vincia, puedan las entidades y parti
culares interesados, previo examen 
del Proyecto en la Jefatura de Obras 
P ú b l i c a s durante las horas de ofici
na, presentar ante ésta cuantas ob
servaciones estiaien pertinentes acer
ca de la necesidad del servicio y su 
clasificación a los fines de dicho Re
glamento y del de Coord inac ión , con
diciones en que se proyecta su ex
plotac ión y tarifas, 

Durante el mismo plazo la 
dades y los particulares d U t i n t o f l ^ 
peticionario que se c o n s i d e r e n eI 
derecho a t a n t e o para la adiurT011 
ción del servicio proyectado o " 
tiendan que se trata d e u n a n r n i 6 * ' 
gación o hijuela del que tengan J3" 
tablecido, h a r á n constar ante i 
Jefatura de Obras Públ icas el f 
d a m e n t o d e su derecho y e l Vr ( ) J ¡{ 
to de ejercitarlo. H M" 

Se convoca expresamente a esta 
I n f o r m a c i ó n Púb l i ca a la Excma n-
p u t a c i Ó D Provincial; a l Sindicatn 
Provincia l de Transportes y Gomu 
nicaciones. y al Ayuntamiento á l 
Valderas. 

León, 10 de Julio de 1951.—El la 
geniero Jefe, (ilegible). 
2463 • N ú m . 679.-79.20 ptas. 

lonta provincial l e í Censo Elecíoral 
Con fecha 11 del actual, la Junta 

Central del Censo Electoral ha dic
tado con c a r á c t e r aclaratorio, en re
lac ión con el a r t ícu lo 11 de la Ley 
Electoral de, 8 de Agosto de 1907, la 
siguiente 

R E S O L U C I O N : 
« C u a n d o en un Municipio haya 

m á s dp dos Jueces municipales ejer
ciendo el cargo, y éstos estén cons
tituidos en Cuerpo, corresponde a 
su Decano la Presidencia de la Jun
ta M u n i c i p a l del Censo, entendién
dose l imi t ado lo que dispone el ar
t ículo 11 de la Ley Electoral de 1907, 
que la atr ibuye al Juez municipal 
de m á s edad, solamente al caso en 
que no haya decanato legalmente es
t ab l ec ido» . 

Lo que se publica para general 
conocimiento. 

León . 13 de Julio de 1951.-E1 
Presidente, Fé l ix Buxó . 

2500 

BeleMáB^i Musiría dsleíi ' 
Visto él expediente incoado en esta 

Delegación a instancia de «Sociedad 
Pujana y Gomp.a, domiciliada en 
León, calle de Colón, 2, en solicitud, 
de a u t o r i z a c i ó n para instalar un trans
formador de 50K. V, A. y 3,000(220 
voltios en su mina de Valdepielago y 
cumplidos los t rámi tes reglamenta
rios ordenados en las disposiciones 
vigentes^ 

Esta De legac ión de Industria, ha 
resuelto: . v 

Autor izar a Sociedad PuJanafn/, 
Comp.a la ins ta lac ión del transid 
mador solicitado, 

Esta a u t o r i z a c i ó n se °i0T°* $Q. 
acuerdo con la Ley de 24 oe 
viembre de 1939, con las Condic o"de 
Generales fijadas en la Norma u 
la Orden Minister ial de 12 ^ ^ 
tiembre del mismo ano, y las 
cíales siguientes: marcba 

1.a E l plazo de puesta en ^dfecba 
será de un mes a partir de 
de no t i f i cac ión al interesado. 



r a ins ta lación de referencia 
f r u t a r á de acuerdo con lasca 

í^ej61; icas generales consignadas 
rac^f1 Dr0yecto que ha servido de 
co 61 L t rami tac ión del expediente, 

a3 Queda autorizada la utiliza-
' de la tensión nominal de 3.000 

ciof. en atención a que la instala-
- " proyectada ^ E I de conectarse 

CÍen«Leóa Industr ia l» en funciona-
COu>nto a esta tensión. 

¿ " Esta Delegación de Industria 
fp-tuará durante las obras de insta-

i rión y u Q a vez terminadas éstas , las 
'^probaciones necesarias por lo 
^ e afecta al cumplimiento de las 
Condiciones reglamentarias de los 
servicios de electricidad y asimismo 
el de las condiciones especiales de 
esta resolución y en re lac ión con la 
seguridad públ ica , en la forma espe
cificada en las disposiciones vigen 
tes. 

5.a El peticionario d a r á cuenta 
a esta Delegación de la t e rminac ión 
de las obras, para su reconocimiento 
definitivo, y levantamiento del acta 
de autorización de funcionamiento, 
en la que se h a r á constar el cumpl í 
miento por parte de aqué l , dé las 
condiciones especiales y d e m á s dis
posiciones legales, quedando con 
posterioridad obligado a solicitar de 
la Delegación Técn ica de Restriccio
nes de la Zona, la pres tación del ser
vicio, a c o m p a ñ a n d o a la solicitud 
una copia del acta mencionada. 

La autorización del suministro se 
concederá o no, de acuerdo con las 
disponibilidades de energía de! mo
mento. 

V Los- elementos de la imstala-
ción proyectada serán de proceden
cia nacional. 

7.a La Admin i s t r ac ión dejará sin 
efecto la presente autor izac ión , en 
cualquir momento en que se com
pruebe el incumplimiento de las con-
aieiones impuestas, o por inexactas 
declaraciones en los datos que deben 
ngurar en los documentos a que se 
fueren las Normas 2 a y 5A de la 
Urden Ministerial de 12 de Septiem
bre de 1939 y preceptos establecidos 
en la del 23 de Febrero de 1949. 

Uon, 21 de Junio de 1951—El I n 
geniero Jefe, Antonio Mart ín Santos. 
2405 

La 

N ú m . 672 —136,95 ptas. 

O o i 

Servicio de pesas ij medidas 
das e^0mí)íobación de Pesas' medi-i)0nf1.l!!lstrumentos de pesar corres-

los Av f al año l951 ' empezará en 
en los d- 11,1611108 íIue se indican ' 
ción e„ as y ^oras que a continua
r s e eXpreSsn: 

villambla^día 27 de Julio a las 10. 
C á r m í n n m . ' i d - 2 8 d e i d . a las íO. 
Vw!S' ld- 30 de ic i . a las 10. 
tían/J6^'.^. 30 de i d . a las 15. 
U véoin3*1^ 3 l ' d e id a las 10 
ValHeD i , ' 1 de Agosto, a las 10. 

^ • a g o , id . 1 de i d . a las 17 
Agüeros, i d . 2 de id . a las 10. 

xald 
Vald 

Valdeteja, id . 2 de id . a las 14. 
Vegaquemada, id . 2 de id . a las 16. 
Boñar , id . 3 de id a las 10. 
L i l l o , id . 4 a las 10. 
Vegamián, id . 4 de id . a las 15. 
Reyeio. (en Vegamián) id . 4 de id . a 

las 15. 
La Ercina. i d . 6 de id , a las 10. 
Sabero, id . 7 de id . a las 10. 
Cistierna, i d . 8 de i d . a las 10. 
Grémenes , id , 9 de id . a las 10. 
Sa lamón, id , 9 de id . a las 14. 
Riaño, i d . 10 de i d . a las 10. 
Maraña , i d . 11 de i d . a las 9; 
Acebedo, i d . 11 de id . a las 11. 
Burón , id . 11 de i d . a las 16. 
Oseja de Sajambre, i d . 13 de id . , a 

las 10. 
Posada de Valdeón, i d . 14 de i d . a 

las 11. 
Boca de Buérgano i d . 16 de id . a 

las 10 
Pedrosa del Rey, i d . 16 de id . a las 13. 
Prioro, i d . 17 de i d . a las 10' 
Valderrueda, id . 17 de i d . a las 16. 
Renedo, i d . 18 de i d . a las 10. 
La Vega de Almanza, i d . 18 de i d . a 

las 16. 
Prado de la Guzpeña, id . 20 de i d . a 

las 10. 
Cebanico, id . 20 de i d . a las 16. 
Canalejas, (en Almanza), i d . 21 de id . 

a las 9, 
Almanza, i d . 21 de id . a las 9. 
Villaverde de Arcayos, i d . 21 de id . a 

las 13. 
Vil laselán, i d . 21 de id ; a las 14. 
Vi l lamar t ín de Don Sancho, i d . 21 

de id . a las 16, 
Villazanzo (en Mozos) i d . 22 de id . a 

las,10. 
Saelices del Río, i d 22" de idem a 
las 10. . 
Cea, id . 23 de id . a las 10. 
Vi l l amol , i d . 23 de i d . a las 15. 
Joara, id . 24 de i d , a las 10. 
Escobar de Campos, i d , 25 de id . a 

las 10. 
Grajal de Campos, i d . 25 de id . a 

las U . 
Sahagúñ , i d . 27 y 28 de id . a las 10. 
Galleguillos de Campos, id . 29 de id . 

a las 10. 
Santa María del Monte de Cea. i d , 30 

de i d , a las 10. 
Calzada del Coto, id.30 de i d . a las 15. 
Bercianos del Real Camino, id . 31 de 

id a las 9, 
Gordaliza del Pino, i d . 31 de id . a 

laslO. 
Vallecillo, i d . 31 de i d . a las 11. 
Joa r i l í a de las Matas, i d . 31 de id . a 

las 12. 
Castrotierra, id . 31 de id . a las 14. 
Santa Cristina de Vaimadrigal , id . 31 

de id . ^ las 16. 
Vil lamorat iel de las Matas, i d . 31 de 

id , a las 19.-
Lo que se hace púb l i co para co

nocimiento de los Sres. Alcaldes y 
que éstos a su vez lo hagan saber 
con la debida an t ic ipac ión a los i n 
teresados. « 

León, 12 de Julio de 1951.—El I n 
geniero Jefe. 2514 

linlilstraciiíi b i o b í c í d i i 
Ayuntamiento de 

Acebedo 
En cumplimiento de lo dispuesto 

en los ar t ículos 27 (apartado V I I I ) , 
42 y enunciado d) del 2, del Estatu
to de Recaudac ión de 29 de Diciem
bre de 1948, en concordancia con el 
a r t ícu lo 713 de la Ley de Régimen 
Local de 16 de Diciembre de 1950, 
vengo en dar a conocer a toda clase 
de Autoridades y Organismos oficia
les, el nombramiento de D. Lean
dro Nieto Peña , y D . José Luis y 
D, Leandro Nieto Alba, vecinos de 
León, Como Recaudadores para toda 
clase de exacciones de este Ayuntá-
miento. 

Acebedo, 5 de Julio de 1951.—El 
Alcalde, Eulogio Cas taño . 
2501 N ú m . 676-31,35 ptas. 

iiiliitiiiii iilniia 

k W i m m TERRITORIAL BE M L L A D O U 
Don Luis Delgado Orbaneja, Aboga' 

do y Oficial dxe Sala de esta Au
diencia Terr i tor ia l . 
Certifico: Que el tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por esta Sala 
en los autos de que se h a r á mér i to , 
es como sigue: 

«Encabezamien to .—En la ciudad 
de Valladolid, a treinta de Junio de 
m i l novecientos cincuenta y uno; en 
los autos incidentales procedentes 
del Juzgado de primera instancia de 
La Bañeza, seguidos entre partes, de 
la una, como demandante, por don 
Severino Muñoz Velas so, mayor dé 
edad, casado y cecino de La Bañeza, 
representado por el Procurador don 
Luis Marco Badaya, y defendido por 
el Letrado D, Francisco Requejo, y 
de la otra, como demandada, por la 
Sociedad A n ó n i m a «CROS») domi
ciliada en Barcelona, que no ha 
comparecido ante esta Superioridad» 
por lo que en cuanto a te misma se 
han entendido las actuaciones con 
los Estrados del Tr ibuna l , y el señór 
Abogado del .Estado en la represen
tac ión que por razón de su cargo os
tenta; sobre que se declare pobre al 
demandante para litigar con la So
ciedad demandada; cuyos autos pen
den ante esté Tr ibuna l Superior en 
v i r tud del recurso de ape lac ión i n 
terpuesto por el demandante contra 
la sentencia que con fecha diez de 
Junio de m i l novecientos cincuenta 
dictó el expresado Juzgado. 

Parte dispositiva, —Fallamos: Que 
debemos confirmar y confirmamos 
la sentencia recurrida. Sin hacer es
pecial impos ic ión de costas. 

Así por esta nuestra sentencia, 16 
pronunciamos, mandamos y firma
mos.—Filiberto Arrontes. — Vicente 
R. Redondo. —Aniane Alonso Bué-



naposada .—José de Castro,—Maria-
J imeno .—Rubr icados .» 

Esta sentencia fué publicada en el 
mismo día y leida en el siguiente a 
las partes personadas y en los Estra
dos del Tr ibuna l . 

Y para que tenga efecto lo acorda
do, expido el presente en Valladolid, 
a trece de Julio dé m i l novecientos 
cincuenta y u n o . - L u i s Delgado, 

2410 

Juzgado municipal de León 
Don Miguel Torres del Campo, Se

cretario del Juzgado municipal de 
la ciudad de León. 
Doy fe: Que en los autos de ju i c io 

verbal c iv i l seguidos en este Juzgado 
bajo m i testimonio n ú m e r o 345 de 
1951 a instancia de D. José Sánchez 
Friera, Procurador, vecino de León, 
en su nombre propio, contra D. Pe
dro González Rozas, casado^ jornale
ro, vecino que fué de esta ciudad, 
hoy en ignorado paradero, en recla
m a c i ó n de cantidad, se dictó senten
cia en veintiocho de Junio de 1961, 
cuyo eneabezamient® y parte dispo
sitiva de la misma, es del tenor lite
ral siguiente: 

Sentencia —Encabezamiento: En 
León a veintiocho ^de Junio de m i l 
novecientos cincuenta y uno. E l 
Sr, Don Francisco del Río Alonso, 
Juez municipal accidental de esta 
ciudad, habiendo vist® los presentes 
autos de ju ic io verbal c iv i l , seguidos 
entre partf s, d f la una. como de
mandante D. José Sánchez Friera, 
Procurador de ios Tribunales del 
Colegio de esta ciudad, vecino de 
León, casado, y de la otra, como de
mandado D. Pedro González Rozas, 
mayor de edad, casado, jornalero y 
vecino de esta ciudad, con domici l io 
en Ventas de Nava, - calle particular 
jun to al Fielato de Cor¡sumos, hoy 
en ignorado paradero, sobre pago de 
pesetas. 

Parte dispositiva.-^ Fallo: Qlie debo 
condenar y condeno al demandado 
D. Pedro González Rozas, a qae lue
go que esta senteBcia sea firme, abo
ne al demandante D. José Sánchez 
Friera, la cantidad de novecientas 
sesenta pesetas que je ha reclamado 
por el concepto expresado, intereses 
legales desdé la fecha de la interpo
sición de la demanda y costas del 
juicio.—Así por esta m i sentencia 

s que para sü notif icación al deman
dado se l ib ra rá testimonio para el 
BOLETÍN OFICIAL, lo pronuncio, man
do y firmo.—Francisco del Río Alon
so.—Firmado y Rubricado. 

Corresponde con &u original. Y 
para que conste y en cumplimiento 
de lo acordado y para publicar en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
sirva de notif icación en forma al 
demandado en ignorado domici l io y 
paradero, expido y firmo el presente 
t' stimonio, visado por el -Sr. Juez y 1 
sellado con el del Juzgado en L e ó n ! 
a veintiocho de Junio de m i l no

vecientos cincuenta v uno. — Mi
guel Torres , -V.0 3.°: E l Juez mu
nicipal accidental, Frani isco del 
Río . 
2450 Núm'. 673. - 73,70 ptas. 

Requisitoria 
Ribado (Asunción) , de 45 años , 

casada, hija de desconocido y Le®-
narda, natural de Valladol id y de 
ignorado domic i l io , compa rece r á 
ante el Juzgado de ins t rucc ión dé 
León en el plazo de diez días , a fin 
de notificarla auto de procesamiento 
y ser indagada, en sumario que se 
instruye con el n ú m e r o 116 de 1949, 
sobre abandon® de menores, bajo 
apercibimiento que de no verificarlo 
será declarada rebelde y la p a r a r á el 
perjuicio que haya lugar. 

Así mismo ruego a las Autorida
des y ordeno a la Pol ic ía jud ic ia l , 
dispongan la busca y captura de di
cha procesada, p o n i é n d o l a caso de 
ser habida a d ispos ic ión de este Juz
gado. 

Dado en León , a 2 de Julio de 
1951. —Luis Santiago.—El Secretario. 
Valent ín F e r n á n d e z . 2396 

MMTRATDRA DE TRABAIS ü L E I 
Don Jesús Dapena Mosquera, MagiS 

trado del Trabajo*' de León y su 
provincia. 
Hago ^be r : Que en las diligencias 

de apremio seguidas c@n el n ú m e 
ros 93 ya08 de 1951 contra D. Sal
vador Garzo Carr i l lo , para hacer 
efectiva la cantidad de 591,25 pese
tas, importe de cuotas de Seguros 
Ssciales, he acordado sacar a públ i 
ca subasta por t é r m i n o de ocho días 
y condiciones que se expresa rán , los 
bienes siguientes: 

Siete resmas de papel blanco, de 
20 kilos de peso cada resma, del l la
mado papel r impre s ión , de setenta 
cent ímet rss por cien; valoradas en 
700 pesetas. 

E l acto de remate t end rá lugar en 
esta Sala Audiencia el día veinti
ocho de Julio y hora de las doce de 
la m a ñ a n a . 

Para tomar parte los l ic í tadores , ' 
deberán depositar el diez por ciento 
del valor de los bienés , sin cuyo re
quisito no serán admitidos; no se 
ce lebra rá m á s que una subasta, ha
ciéndose ad jud icac ión provisional 
al mejor postor, si su l ici tación al
canza el 50 por 100 de la tasación y 
pudiendo ceder a un tercero. E l eje
cutante tiene derecho de tanteo por 
t é rmino de cinco d ías y, en caso de 
no haber n i n g ú n postor que ofrezca 
el 50 por 100 de la tasac ión , los bienes 
le serán adjudicados a u t o m á t i c a m e n 
te por -el importe del expresado 50 
por 100 de la t a sac ión . 

Lo que se*hace púb l i co para gene
ral conocimiento, en León, a once 
de Julio de m i l novecientos cincuen-

y uno.—J. Dapena Mosou^r 
Secretario, Eduardo de Paz d f í ^ ^ 
— Rubricados, 61 Río. 
2497 N ú m . 6 8 0 . - 7 4 ^ . 

Anuncios particulares 

«ABIIAS BE . l E O N » ^ ^ 
El Consejo de Administración dp 

esta Sociedad, e n Junta celebrada H 
día 5 del actual, acordó e l r e D a n 
d e u n dividend® del 3 p o r 100 co 
impuesto a cargo del accionista a 
cuenta de los beneficios dal presente 
ejercicio, cuya cuan t ía será de 13 ÍQ 
pesetas para las acciones Serie A 
n ú m e r o s 1 al 11,000;, 8,40 pesetas a 
las acciones de la Serie A númp 
ros 11.001 al 19.000, y 2 69 pesetas a 
las accione% Serie B, números 1 
al 5.000. 1 

Este dividendo se h a r á efectivo a 
p a r t ü del día 15 del corriente, en las 
oficinas de esta Sociedad en León 
( O r d o ñ o I I , 17), y en los Bancos As
turiano y Herrero de Oviedo, contra 
entrega del c u p ó n n ú m . 46 de las 
acciones Serie A, números 1 al 11.000, 
y Serie B, n ú m e r o s 1 aj 5.Ó0O, y con
tra c u p ó n n ú m . 40 de las accisnes 
Serie A, n ú m e r o s 11.001. si 19.000. 

Caves ( L l a n e r a ) , 12 de Julio 
de 1951.—El Presidente del Consej® 
de Admin i s t r ac ión , G. Guisa so! a. 
2529 N ú m . 684—44,55 ptas. 

Sindicato le Riego de OnlitaM 
de Rueda 

En v i r tud de las atribuciones que 
me e&táo conferidas por la R. Or
den de ft de A b r i l de 1872 (Gaceta de 
Madrid de 10 de A b r i l del mismo 
año) én re lac ión con el aparta
do 2.° del articulo 16 del Reglaaien-
to de Sindicatos de Riego, aprobado 
por R. Decreto de 25 de Junio \ m , 
este Organismo de m i presideúcia 
ha acordado nombrar recaudadores 
de este Sindicato de Riego de Uuin-
tana de Rueda, a D. Leandro Nieto 
Peña , y D. José Luis Nieto y D. Lean
dro Nieto Alba^ vecinos de León. 

Lo que se da a conocer a las Au-
toridades y organismos oficiales, en 
v i r tud de lo dispuesto en los ar t ic-
los 27 (apartado V I I I ) , 42 y enuncia
do d) del ar t ícu lo 2 del Estatuto ^ 
R e c a u d a c i ó n de 29 de Diciembre 

d e 1948- ,4 Tunio 
Quintana de Rueda, a 1 J 

de 1951. -El Presidente del í> , 
cato, Graciliano Alvarez. _ ^ 
2435 Núm. 670.-42.90 

- L E O N — . , 
I m p . de. la Dipu tac ión p t o V » " ^ 
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